
Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de abril de 1979.—El Director general, Carlos García 

Valdés.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de la Dirección General de 
Instituciones Penitenciarias.

10887 RESOLUCION de la Dirección General de Jus
ticia por la que se hace pública la relación de 
opositores aprobados en la oposición de Médicos 
Forenses y se determina la documentación que 
han de remitir los interesados en el plazo que 
se señala.

De conformidad con lo prevenido en la norma décima de la 
convocatoria de oposiciones para ingreso en el Cuerpo Nacional 
de Médicos Forenses de 19 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» de 3 de junio siguiente), se pone en conocimiento de 
todos los opositores aprobados en dichas oposiciones, y que 
figuran en la relación que a continuación se cita, que habrán 
de presentar en la Dirección General de Justicia, a la mayor 
brevedad posible, y en todo caso dentro del plazo máximo de 
treinta días establecido en la citada norma, la siguiente docu
mentación acreditativa de las condiciones de capacidad y requi
sitos exigidos en la convocatoria:

a) Certificación de nacimiento.
b) Título o testimonio del título de Licenciado en Medicina.
c) Certificado negativo de antecedentes penales expedido por 

el Registro Central de Penados y Rebeldes.
d) Certificación facultativa que acredite que no se halla im

pedido por defecto o enfermedad para el desempeño del cargo, 
expedida por un Médico Foresnse.

e) Certificación de buena conducta expedida por la Alcaldía 
correspondiente.

f) Declaración jurada en la que se haga constar que no se 
encuentra comprendido en ninguno de los casos de incapacidad e 
incompatibilidad que para el ejercicio del cargo señala la legis
lación orgánica del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán 
exentos de justificar documentalmente las condiciones y re
quisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo de 
que dependan acreditando su condición y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios.



Relación de opositores aprobados
1. D. Aurelio Luna Maldonado.
2. D.a Carmen Cobo Plana.
3. D. Jaime Velasco Medina.
4. D. José Antonio Velasco Medina.
5. D. Miguel Méndez Magán.
6. D.a Aurora' de los Angeles Guerra

Tapia.
7. D.a Luisa Puig Baiftili.

D. Manuel Camps Surroca.
9. D. Isidro Garnica Cerezo.

10. D. Sergio Verd Vallespir.
11. D. Joaquín Díaz Domínguez.
12. D. Juan José Carrasco Gómez.
13. D. Miguel Revuelta Ortega.
14. D. Alfonso Sánchez-Rubio García.
15. D. Santiago, Rodríguez Merino.
16. D. José Pedrouzo Bárdelas.
17. D. José María Cuadrado Pastor.
18. D. Miguel Serra de Cayeta Martí.
19. D. José E. García - Camba de la

Muela.

20. D. Venancio Fernández Valencia.
21. D, Antonio Pumarega Caldeiro.
22. D. Antonio González Barber.
23. D. Daniel Montes Ruiz.
24. D. César Navarro de Francisco.
25. D. ' Manuel Andrés López Fuertes.
26. D. Guillermo Oliver Roca.
27. D. Pedro Méndez Belloso.
28. D. Mariano Pérez Folguera.
29. D. José María Vázquez Miralles.
30. D. Gonzalo Balboa Vidal.
31. D. Rafael Martínez Figuereo.
32. D. Guillermo Portero Lazcano.
33. D. Angel Canelada Coello.
34. D. Matero Verd Vallespir.
35. D. Miguel Carbajo Carbajo.
36. D. Francisco Gálvez Raya.
37. D. Silvio González Abad.
38. D. Luis Tomás Pérez del Toro.
39. D. Matías Vicente Mendoza.
40. D. Luis Borrás Roca.

41. D. Gilberto Jiménez Ríos.
42. D' José Manuel Venero Gómez.
43. D. Doroteo Andrés Nieto.
44. D.“ Matilde Díaz Ramón.
45. D. Pedro Cabeza Alvarez.
46. D Vicente Modesto Chaumel.
47. D. Ricardo Rodríguez Trujillo.
48. D. Antonio Marcos García.
49. D. Mariano de la Torre Saiz.
50. D. Francisco Javier Alvarez Moro,
51. D, Eduardo Serracant Cantó.
52. D. Francisco José López Suria.
53. D. Amadeo Pujol Robinat.
54. D. Manuel Molina Bayón.
55. D. Leopoldo Ortega-Monasterio y

Gastón.
56. D. Fernando Heredia Martínez.
57. D. Manuel Soriano Serrano.
58. D. José Luis Aranda Arcas.
59. D. Antonio Haro Espín.
60. D. Narciso Bardelet Viñals.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1979.—El Director general, Luis de 

Angulo Montes.
Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función 

Asistencial a la Administración de Justicia.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

10888 RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Cuenca referente al concurso-oposición pa
ra proveer dos plazas de Capataz de Cuadrilla (una 
por turno libre y otra por turno restringido) vacan
tes actualmente en la plantilla de esta provincia.

Finalizado el plazo de presentación dé solicitudes al concurso- 
oposición para proveer una plaza de Capataz de Cuadrilla por 
turno restringido y una plaza de la misma categoría por turno 
libre, vacantes en la plantilla de esta Jefatura Provincial de 
Carreteras, y a los efectos previstos en el artículo 19 del Re
glamento del Cuerpo de Camineros del Estado, se hace pública 
la relación de aspirantes admitidos y excluidos a acceder a las 
pruebas de examen correspondientes.

Turno restringido
D. Julián Segovia Serrano.
D. Agustín Escribano Olmeda.
D. Rafael P. Alcañiz Martínez.
D. Lorenzo Navarro Herraiz.
D. Antonio de la Fuente Vega.
D. Angel Luis Alarcón Chacón.

 D. Lucio Tinajero España.
D Marcial Manzanares Jiménez.
D. Vicente Marín Marín.
D. Teófilo Cañas Villalba.
D. Tomás Angel García López.
D. Angel Delgado Zafra.
D. Antonio Delgado Olivares.
D. Daniel Delgado Mariana.
D. Ignacio Luis Recio Esteso. 
D. José Checa Navarro.
D. Manuel Bascuñana Torres.
D. Florencio Corredor Vila.
D. Angel Berenguer Ortega.

Turno libre
D. José María Jiménez Puado 
D. Agustín Escribano Olmeda.
D. Arturo Valencia Calleja.
D. Antonio Delgado Olivares.
D. Antonio de la Fuente Vega.
D. Angel Luís Alarcón Chacón.
D. Lucio Tinajero España.
D. Alejandro Martínez Castejón.
D. Francisco Félix López Medrano.
D. Florencio Corredor Vila.
D. Baltasar Recio Esteso.
D. Pedro García Crespo.
D. Julián Brox Latorre.

D. Teófilo Cañas Villalba.
D. Jesús Benita Martínez.
D. Antonio Martínez Huerta.
D. Francisco Colom Delgado.
 D. Tomás Angel García López.

D. Angel Delgado Zafra.
D. Rafael P. Alcañiz Martínez.
D. Daniel Delgado Mariana.
D. Ignacio Luis Recio Esteso.
D. Angel Martínez Saiz.
D. Manuel Bascuñana Torres.
D. Marcial Manzanares Jiménez.
D. Alejandro Antón Baeza.
D. Juan José Ladrón de Guevara Herraiz.
D. Pablo Sánchez Fernández.
D. Angel Pérez Albendea.
D. Vicente Marín Marín.
D. Felicito Calvo Pinar. .
D. Crisóstomo Auñón Cavero.
D. Manuel Martínez Calero.

Excluidos
Ninguno.

Por resolución de la Subsecretaría del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo de fecha 6 de febrero último, el Tribunal 
que juzgará e! referido concurso-oposición estará integrado por el 
ilustrísimo señor don Salvador Guardia Jiménez, Jefe provincial 
de Carreteras, como Presidente; don Gregorio Rubio Manzana
res, Ingeniero de Caminos, y don Manuel Martínez Ballesteros, 
Ingeniero Técnico de Obras Públicas, como Vocales, y don Eus
torgio de la Fuente Gómez, del Cuerpo General Administrativo, 
como Secretario. 

Los exámenes darán comienzo a las doce de la mañana del 
día 5 del próximo mes de junio en los locales del Instituto Po
litécnico Nacional (antigua Escuela de Maestría Industrial), sito 
en Camino de Cañete, sin número, de esta capital.

Cuenca, 5 dé abril de 1979.—El Ingeniero Jefe, Salvador 
Guardia.—4.850-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

10889 ORDEN de 5 de marzo de 1979 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición convocado para la provisión de la plaza 
de Profesor agregado de «Psicometría (a térmi
no)» de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Salamanca.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
2211 /1975, de 23 de agosto.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 14 de 
octubre- de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 20 de diciembre) 
para ¡a provisión de la plaza de Profesor agregado de «Psicome
tría (a término)» de la- Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Salamanca, que estará constituido en la siguien
te forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Juan José López Ibor.
Vocales: Don Miguel Rojo Sierra, don Juan Obiols Vie, don 

Valentín José María Conde López, don Vicente Pelechano Bar-


